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RESOLUCION de 26 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que se publi-
ca la celebración de convenios con los Ayuntamien-
tos que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, esta
Secretaría General Técnica ha resuelto hacer públicos los
Convenios celebrados con los Ayuntamientos que en el
Anexo se citan, en materia de Zonas con Especial Pro-
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blemática Social, regulado por la Orden de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales de 22 de enero de 1996.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

Municipio: Algeciras.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 7.200.000 ptas.

Municipio: Jerez Fra.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 6.927.814 ptas.

Municipio: La Línea C.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 13.000.000 ptas.

Municipio: Málaga.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 15.000.000 ptas.

Municipio: Málaga.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.76601.22H.4.
Importe: 8.873.720 ptas.

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 22, de 15 de febrero de 1996) se reguló la con-
vocatoria de ayudas públicas correspondientes al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
para el ejercicio de 1996.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, he resuelto hacer
pública la relación de ayudas institucionales públicas y pri-
vadas y ayudas individuales que se han concedido al ampa-
ro de la citada Orden, y que figuran, respectivamente,
como Anexos I, II y III a la presente Resolución.


